
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020180013000 Ejecutivo Luis Augusto Guavita 
Cifuentes

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/06/2023 Auto Decide - 1. Se Acepta 
La Renuncia Presentada 
Por La Firma Worl Legal 
Coportarion S.A.S 2. 
Teniendo En Cuenta Que 
No Hay Solicitudes 
Pendientes Por Resolver Y 
Que El Proceso Se 
Encontraba Archivado, 
Conservar Archivado Las 
Presentes Diligencias.

11001410501020220133500 Ejecutivo Myriam Luz Dey Diaz 
Ariza

Universal De Aseo Y 
Servicios Uniaseo Sas

02/06/2023 Auto Reconoce Personería

11001410501020210073400 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Edith Food Services 
Sas -

02/06/2023 Auto Designa Apoderado - 
Auxiliar Justicia

En la fecha lunes, 5 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

d5c6be44-308b-404d-b77e-7f588600c17d

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Junio De 2023De77



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020220023800 Ordinario Alvaro Alfonso 
Roncancio Ariza

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/06/2023 Auto Decide - 1. Se Acepta 
La Renuncia Presentada 
Por La Firma Worl Legal 
Coportarion S.A.S. 2. 
Teniendo En Cuenta Que 
No Hay Solicitudes 
Pendientes Por Resolver Y 
Que El Proceso Se 
Encontraba Archivado, 
Conservar Archivado Las 
Presentes Diligencias

En la fecha lunes, 5 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

d5c6be44-308b-404d-b77e-7f588600c17d

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Junio De 2023De77



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020220110400 Ordinario Campo Elias Sepulveda 
Gonzalez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/06/2023 Auto Decide - 1. Se Acepta 
La Renuncia Presentada 
Por La Firma Worl Legal 
Coportarion S.A.S. 2. 
Teniendo En Cuenta Que 
No Hay Solicitudes 
Pendientes Por Resolver Y 
Que El Proceso Se 
Encontraba Archivado, 
Conservar Archivado Las 
Presentes Diligencias

En la fecha lunes, 5 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

d5c6be44-308b-404d-b77e-7f588600c17d

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Junio De 2023De77



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020230001000 Ordinario Doris  Sierra Alonso Colpensiones 02/06/2023 Auto Decide - 1. Se Acepta 
La Renuncia Presentada 
Por La Firma Worl Legal 
Coportarion S.A.S. 2. 
Teniendo En Cuenta Que 
No Hay Solicitudes 
Pendientes Por Resolver Y 
Que El Proceso Se 
Encontraba Archivado, 
Conservar Archivado Las 
Presentes Diligencias

En la fecha lunes, 5 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

d5c6be44-308b-404d-b77e-7f588600c17d

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Junio De 2023De77



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020230014900 Ordinario Irma Stella Pardo 
Castro

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/06/2023 Auto Decide - 1. Se Acepta 
La Renuncia Presentada 
Por La Firma Worl Legal 
Coportarion S.A.S. 2. 
Teniendo En Cuenta Que 
No Hay Solicitudes 
Pendientes Por Resolver Y 
Que El Proceso Se 
Encontraba Archivado, 
Conservar Archivado Las 
Presentes Diligencias

11001410501020230060700 Ordinario Lluvi Stella Huertas 
Salamanca

Colpensiones 02/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 5 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

d5c6be44-308b-404d-b77e-7f588600c17d

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Junio De 2023De77



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501020180032000 Ordinario Milciades  Pachon 
Rodriguez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/06/2023 Auto Decide - 1. Se Acepta 
La Renuncia Presentada 
Por La Firma Worl Legal 
Coportarion S.A.S. 2. 
Teniendo En Cuenta Que 
No Hay Solicitudes 
Pendientes Por Resolver Y 
Que El Proceso Se 
Encontraba Archivado, 
Conservar Archivado Las 
Presentes Diligencias

En la fecha lunes, 5 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA LORENA MERCHAN MAZA

Secretaría

Código de Verificación

d5c6be44-308b-404d-b77e-7f588600c17d

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 010 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Junio De 2023De77


